
 

 

4. FORMALIZACIÓN INSTITUCIONAL DE TRÁMITES EXTERNOS. 

 

 

Las propuestas que resultaron aprobadas en Convocatorias de financiamiento externo se 

formalizarán mediante un convenio, ya sea de manera física o electrónica según se requiera. 

 

Los investigadores aprobados con el reconocimiento del Sistema Nacional de Investigadores, 

gestionarán ante la Subdirección de Investigación su adscripción institucional para poder 

recibir el estímulo correspondiente. 

 

Para mayores informes comunicarse con: 

 

Dr. David Castro Lugo  

Subcoordinador de Investigación CGEPI  

Correo electrónico: david.castro@uadec.edu.mx 

 

 

Q.F.B. Hilda Bustillo Garfias 

Atención a Investigadores 

Correo electrónico: hildabu@uadec.edu.mx 

 

 

Dra. Martha Laura Morelos Padilla 

Fomento a la Investigación 

Correo electrónico: mmorelos@uadec.edu.mx 
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